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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 
proveer. 
Santiago de Cali, 28 de octubre de 2022. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
SOLICITANTE: GLADYS MENESES ALMARIO 
RADICACIÓN: 760014003007201900534-00   
 
En atención al aviso, la notificación a los acreedores, el inventario valorado de los bienes del deudor 
aportada por el liquidador y el escrito aportado por la Alcaldía de Santiago de Cali, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ingresar la información de apertura de la liquidación patrimonial del deudor Gladys 
Meneses Almario en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el 
Parágrafo del artículo 564 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Agregar a los autos el escrito aportado por la Alcaldía de Santiago de Cali, para que 
obre y conste. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 31 DE OCTUBRE DEL 2022 
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